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Denominación del puesto: Secretario/a Delegada Provincial.
Núm. de plazas: 1.
Adscripción: F.

Características esenciales: 
Grupo: CD.
Cuerpo: P-C10.
Área funcional: Administración Pública.
Área relacional: -
Nivel Comp. Destino: 17.
C. Esp. (euros): 9.016,20.

Requisitos para el desempeño:
Experiencia: -
Titulación: -
Formación: -
Otras características: -
Méritos específicos: - 
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Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria públi-
ca para cubrir puesto de trabajo de libre designación. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la 
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, y en los artículos 60 
a 66 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de 
Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero, por 
esta Viceconsejería, en virtud de la competencia delegada por 
la Orden de 1 de julio de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), 
se acuerda anunciar convocatoria para la provisión, por el pro-
cedimiento de libre designación, del puesto de trabajo vacante 
que se describe en el Anexo de la presente Resolución, con 
sujeción a las siguiente bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria 
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en la 
relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo de Go-
bierno para el desempeño del puesto de trabajo convocado 
y que se específica en el Anexo, y aquellos otros de carácter 
general exigidos por la legislación vigente.

Segundo. Los interesados dirigirán las solicitudes a la
Viceconsejera de Obras Públicas y Transportes, dentro del 
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, presentándolas bien direc-
tamente en el Registro General de la Consejería (Avda. Diego 
Martínez Barrio núm. 10, 41071 Sevilla), bien a través de las 
oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Sevilla, 10 de septiembre de 2008.- La Viceconsejera,
Aurelia Calzada Muñoz.

A N E X O

Centro Directivo: D.P. Obras Públicas y Transportes.
Localidad: Huelva.
Código: 251510.
Denominación del puesto: Secretario/a Delegado Provincial.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.

Características esenciales: 
 Grupo: C-D.
 Cuerpo: P-C10.
 Área funcional: Administración Pública.
 Área relacional: -
 Nivel comp. destino: 17.
 C. Esp. (euros): 9.016,20.

Requisitos para el desempeño:
 Experiencia: -

 Titulación: -
 Formación: -
 Otras características: -
 Méritos específicos: - 
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RESOLUCIÓN de 9 de septiembre de 2008, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, de modificación de la 
Resolución de 21 de octubre de 2005, por la que se 
convoca proceso de selección de personal estatutario 
temporal para la cobertura provisional de plazas bási-
cas del Servicio Andaluz de Salud.

La Resolución de 21 de octubre de 2005, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional (BOJA núm. 212, 
de 31 de octubre), regula la convocatoria del proceso de selec-
ción de personal estatutario temporal para la cobertura provi-
sional de plazas básicas del Servicio Andaluz de Salud.

El objeto de esta Resolución es modificar aquellos aspec-
tos del baremo que es preciso adecuar a las necesidades ac-
tuales. Por ello, en el apartado de Formación Continuada del 
baremo establecido para los grupos A, B, C, D y E, resulta 
conveniente incluir a las Corporaciones Locales entre las ins-
tituciones que se consideran válidas para impartir u organizar 
actividades formativas conforme a lo estipulado en la citada 
convocatoria.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General, en uso de 
las atribuciones que tiene conferidas conforme a lo dispuesto 
en el Decreto 193/2008, de 6 de mayo (BOJA núm. 92, de 9 
de mayo), por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, 

R E S U E L V E

Primero. Modificar la redacción del punto 2.3.b) de los 
apartados A y B del Anexo III y el punto 2.2.b) del apartado C 
del Anexo III, quedando redactados en los siguientes términos:

«A. Baremo Grupo A:
2. Formación (máximo: 55 puntos).
2.3. Formación Continuada (máximo: 30 puntos).
Las actividades de formación incluidas en este apartado 

serán valoradas siempre que reúnan los siguientes requisitos:
a) Estar directamente relacionadas con la categoría, espe-

cialidad, o área de trabajo solicitada.
b) Haber sido impartidas y/u organizadas por alguna de 

las siguientes instituciones:


